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DiRECCIÓfUADMINISTI^^CIÓN: 
CatlA del O^rroen, núm. 29, principal 

TetófcMio núm. 2.549.

VENTA DE EJEMPLARES: 
Miniaterlo de ta Gobernación, planta bala* 

Número suelto, 0,50.

D

S U M A R 1 0

Parte o^cial

Miiifeterio de la Goberiiacióii
Real ordem disponiendo que por ¡a Direc

ción General de Correos y Telégrafos se 
designe 'el suficiente número 4e Oficiales 
del Cmrpo de .Correos para que, perso
nándose en los puntos que se mencionan, 
se encarguen de la manipulación y curso 
de los certificados electorales, con las 
formalidades que determina la vigente ley 
Electoral y da circular dictada por ta 
Dirección General de Correos y Telé
grafos en 12 del mes actual.—Página 7iZ-

Ministerio de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

Real orden disponiettdo se den por cadu

cadas ¡as pensiones concedidas a los se
ñores que se mencionan.—Página 713.

Otra disponiendo se den, las gruías a don 
Avelmo y D. Angel Gutiérrez por su 
donativo destinado a pensiones de .espa
ñoles en el e.ttranjera. — Páginas 713
y 714.

Administración C entral
GoEjERNAciÓN. — Dirección General de Co- 

. rreos y Telégrafos. — Prorrogando por 
treinta días la licencia que por enfermo 
se halla disfrutando D. Rodolfo Gonzá
lez Garda, Oficial de tercera clase del 
Cuerpo de Córreos, eoh destino en la A d 
ministración principal de Oviedo.—Pá
gina 714.

.Relación de los Oficiales del Cuerpo de 
Correos que salen para el distrito electo
ral de Carballino a fin  de .encargarse de 
las Carterías que se mencionan. — Pá
gina 714. , .

F o m e n t o .— Consejo Superior de Emigra
ción.— admimstrativa y cuentas

DFÍCIAJL
PEISÍBÉNCÍA DEl CONSIJO

BflIMÍSTROS
S. M. el REY Don Alfonso X III: (q. D* g.)

S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augtlsta 
FamiHa rontiiman sin novedad en 'SU im
portante salud.

<----------------------------- . -7;.-rv ■ i ;

« B N i s m i a  » £  u  e e r á i c K i i

REAF, ORDEN • 
lim a  S r .: iCon el fin de <lüe lá% '’opéra- 

dones rek|:i<>nadías \con la recepción y 'eii- 
trega ' díe los ■' rcertificados ejeetora'les que 
haiti' de - confia rse afí corr eo en las;. Carte
rías de Puente Irijo, Maside, Boborás, 
Cea, Piñor, J^ungín y San Amaro, dél dis
trito dectoral de Carballino, dependientes 
de la Administración principal de íGori*^s 
de Orense, próximo día i.® de Junio, se

practiquen con la mayor eserupulosídad, 
S. M. el R e y  (q. D. g.) se^dia servido dis

poner que por esa Direoción general se de
signe el su'ñciénte número de Oficiales del 
Cuerpo de Correos para que; personándo
se en los p u n to s  citados, sé encarguen d e ; 

rfe: maeipuEaHóiiir y cur&o d-e ¿liqjS certifica
ndo s electorales, con las fórmalMades que 
detemiítná la vigénjbe .ley Elóetoral y la 
.Gkcu/I'ar dictada por es-e Cen-fro directivo 
©n 12 del actual.

Biós gm rde a V. I. muchos años- Ma
drid, 28 de Mayo de 19.19.

G0 K3 0 EGHEA 
Señor Director general de Correos y Te- 

-íégra-fos. ; ' . r ; ■

uNísMie

REALES Ór d e n e s

líírao. S r .: De conformiidad con lo pro-
puesto por l a : Junta para 'aín^láaeión *de 
esítudios e investigaciones cietdífi^^

generales del ejercicio de 1918.—Pági- 
fia 714.

I n d ic e  de Leyes, Proyectos de ley, Reales 
decretos, Reales órdenes, Reglamentos, 
Circulares e Insiruccidnes que se han pu
blicado en este periódico oficial durante 
el mes etc tu al.

A n e x o  i .° — B o ls a .— O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  
M e te 'o r o ló g ic o .  —  S u b a s t a s . — A d m in is 
t r a c i ó n  P r o v i n c i a l .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  
M u n i c i p a l . — A n u n c i o s  o f i c i a l e s  d 'e  l a  
Sociedad Carbonera Española; Sociedad 
FhtUera Española; El Hogar Españot; 
Sociedad Española del Acumulador Tu- 
dor; Compañía de Seguros El Día; So
ciedad Hullera Española; Compañía Anó- 
ñíma Minera General, e Instituto Españól 
de Seguros sobre enfermedades de don 
Miguel Sayrach. — S a n t o r a l .  —  E s p e c 
t á c u l o s .

A n e x o  2.0— E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d í s t i 
cos DE • -

FIa c ie n d a .—Intervención General de la Ad- 
minis-tración del Estado. -— Liquidación 
provisional del presupuesto de 1918.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida a.bien 
dli&poner se .den por caducadas las siguien
te s ; pensiotnes concedidas a los s^eñores qqe 
- se; indican para ampliar estudios en .el ex
tranjero: D. Juan Bosch Miliares, D.. Mi
guel Catalán Safiudb, D. Antonio García 
Banús, D. Enrique González Rico, 'don 

'Manuel González Martí, D. Luis G. Gui- 
-lera Molar, D. Joaquín d'HarCóurt Got, 
D. Antionio Jalón Alba, B. Daniel Jimé
nez de Cisneros' y Hervás, D. Víctor M a
nuel; y >fo^eras, D. Adolfo Melón Ruiz, 
P . José'M nuriz Riesgo, D. Visitación O r
tega, D., Cipriano Rodrigo Lavín, D. José 
Tomás y López Trigo.

Be Real orden lo digo a V. I. p a ra ^ ^  
conocimiento y efectos. Dios guarde a .V. I. 
muchos años. Madrid, 28 de Mayo dé 1919.

S l I i lÓ ^

Señor Subsecretario de este M iñisterio.'

. limo. S r.E  Vista unia com.ünieación del 
Presidente de Ja Jqrita para ampliación
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«de estudios e investigaciones científicas, 
participando que los Sres. D. Aveliiio y 
-D. Angel Gutiérrez, residentes en la Re
pública Argentina, han favorecido a dicha 
Junta con un donativo de 1.445 libras es
terlinas, destinadas a pensiones de espa
ñoles en el extranjero,

S. M. el R e y  (q. D.' g.) ha tenido a bien 
resolver que, dada la importancia del acto 
realizado por los Sres. D. Avelino y D. An
gel Gutiérrez, se Ies dé en su Real nom
bre las gracias y oficialmente se les haga 
saber >el singular aprecio que hace de su 
geñeroso donativo.

De Real orden lo  digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos.’Dios guarde a V. I. 
m u c h o s  años. Madrid, 28 de Mayo de IQ19.

SILIÓ
Seño: Subsecretario de este Ministerio.

MIMISTEII© BE f m m &

m m s í w m  í ^ k m m k o m

DiRE^^IOS^ DE COrSlRIEOS
Y TE4.EGKA?OS

S^CIÓN DE CORREOS
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 

..con lo prevenido en los artículos 103 del 
Reglamento orgánico del Personal de Co
rreos de II de Julio de 1909 y ¿3 del de 
ejecución de la ky  de 22 de Julio de 1918, 
ha tenido a bien declarar pronogada por 
treinta dias, con medio sueldo los quince 
primeros y sin sueldo alguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad se 
halla disfrutando el Oficial de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, con destino 
en la Administración principal de Oviedo, 
D. Rodolfo González García, y que le fué 
concedida por Real orden fecha 12 de 
Marzo ultimo.

De Real orden, en uso de la  comisión 
especial que me está conferida por Real 
decreto de 16 de Julio de loio, lo digo a 
V. a los efectos oportunos. Dios g-aarde a 
y . muchos años. Madrid, 24 de May© de 
1919.̂ —El Director general, Aías Puma- 
riño.

Relación d̂ e los Oficiales del Cuerpo de 
Correos que, en cumplimiento de la 

Real orden de fecha de hoy, para
'el distrito electoral de Ca bahino a fin 
de encargarse, en k  s Cartería i -lue -se 
expresan, de «la many ulac oü y curso 
de los certificados electorales, con las 
iornialitlades que determina la  vigente 
Iley E kctoral y la Circular dictada por 
este Centro directivo fecha 12 del ac- 

; tu a i:
D. Celedonio Ragel Dominga, Oficial 

de s-egunda clase, a  Boborás.
D. Alberto Romañá Latiegui, ídem id., a 

Maside.
D. Julio Nieto Viñas, ídem de tercera 

ciase, a Cea.
D. Rafael Romero Gelahert, ídem id., 

a  Fiñor.
D. Juan F. Mateo 1.avm, idem id., a 

Pungih.
D. EnMlío Catalina Prieto, ídem Id., a 

Puente Irijo.
* - D. José F. Ca«als Sóitijurjo, ídem jd., a 
, Amaro.

Madrid, 28 é t  Él Di-
rectcr g-u^rao Alas Fviniariño.

CONSEJO SUPERIOR DE EMIGRA
CION

Memoria aduúnisirativa y Ciíen:ia general 
dcl ejercicio de igiS.

En la Memoria correspondiente a 1917 
se ponía de relieve lasrclificultades de ca
rácter económico que en su gestión había 
encontrado el Consejo durante dicho ejer
cicio. Las mismas dificultades, intensifica
das, se han presentado durante el ejerci
cio de 1918; pero se les ha podido hacer 
frérSte aproyechándo circunstancias que si 
determinaban desorganización de los ser- 
vicioSí, no causaban quebranto al personal. 
P ara que se comprenda la magnitud del 
esfuerza realizado en este orden conviene 
hacer un breve resumen de las liquidá- 
cioñes anteriores.

Antes de la guerra, los ingreses norma
les de la Caja de Emigración ascendían 
a 200.000 pesetas^ total integrada en esta 
forma:

Subvención del Tesoro... 140.000
Patentes .......    50.000
Embarques* de noche.  5.000
Horas extraordinarias...... 5.000

200.009

Iniciada la guerra e áriterrumpido el 
tráfico marítimo, dejaron ds tocar en nues
tros puertos los buques de las Compa
ñías de navegación extranjeras, y el in
greso por patentes:, que esias Compañías 
pagan, se redujo casi a la mitad, disminu
yendo en análoga proporción los ingresos 
por embarques de noche y  por trabajos 
en horas extraordinarias. La consecuen
cia fué, pues, una baja de 25.000 a  30.000 
pesetas en los recursos normales del Con
sejo.

La cifra de gastos, equilibrada por tér
mino medio con la de los ingresos, hubo 
que mantenerla casi totalmente, porque, 
integrada en su mayor parte por las retri
buciones del personal^ no era posible re 
ducirla en esta parte sino decretando ce
santías, medida que fué desechada porque, 
ademá.s de ser desagrable, determinaba 
desorganizaci<^ de los servicios estable
cidos. Fué sustituida por la amortización 
provisionail de todas las vacantes que se 
produjesen naturahnente y por la supre
sión de aquellos servicios que, como el de 
inspección en viaje^ no podían ser aten
didos.

Y no se índuye en esa cifra de gastos
la obligación ? eglameiítaria que desde 

tiene co^nfraída el Consefo coa el per
sonal de Secretarios de Sección 'e Ins
pectores, a quienes^ por escasez de medios 
e. •onórnicos, no se paga los quiuqueiiik/^ 
que reglanientariameiite Ies- corresponden.

Tales eocnoniías. cortas en conjunto, 
no bastaron para enjugar el déficit, y hubo 
de apelarse a cubrirlo con el menguado 
sobrante de añoB anteriores), sobrant-e que, 
como oportunamente *se indicó, no prove
nía de la abundancia de los recursos, sine 
de la economía con que se había monta
do *05 establecidos, y  de que, dado el ca- 
r¿ícter eventual de aquél sobrante, el Cou- 
isejo no «e hab^a determinado a funcn^ so- 
h ie  él la imrlaíitación de nnovos íOiVk 
cías que la ley le encomienda y  que la 
esca.sez de lo'? medio» econór^.c-os le ha 
ÍTrp :djdv> oiemprc tst^bkcer.

-Agocado el cobrante sin oue los fagre- ■ 
sóí» hubiesen acrecentad-’ ni los gastos 
disminuido sino en pequeña proporción, y  
cr rente el ck aicxi'ios légales para
elevar uos ingrerus, ¿é eiKontró en est*

disyuntiva, ya señalada en la Memoria 
anterior: o desorganizar los servicios, d e
cretando cesantías, o aplazar los pagos que 
por su carácter mejor se prestaran a ello, 
contando, claro está, con que el Gobierno, 
advertido de esta siituación subvendría a 
su #éni;édio,i y "^ni#ej:ar dei efectuar en
tretanto la amortización proAustional de  
todas las vacantes que natufalmente se  
producíán. La disyuntiva se resolvió op- 

i tando por el segundo término de ella, y, 
como los gastos de personal eran inapla
zables, se defirió desde 1916, ol ingreso en 
el Tesoro de los impuestos correspondien
tes a Fersonal y Material, con cuyo im
porte se atendió al pago de uno y otro 
e h f  é l último mes de los ¿^ños d e  i q i0
y 1917-.^

Refiriéndose a esta decisión, decía la 
Meraoria del ejercicio de 1917: “ Este em
pírico y proyisional proeedimientó im- 

 ̂puesto por las circunstancias que no per
mitieron prosperar en las Cortes las pro
posiciones de varios dignísimos Conseje
ros encaminadas a s>alvar la angustiosa 
situación económica de la Corporación, 
determinó; á caiísa de la  rigidez de los 
reglamentos administrativos, una situación 
aun más difícil, porque, transcurridos con 
creces los plazos concedidos por aquéllos 
para la justificación del empleo dado a las 
caíitidades percibidas del Tesoro bajo la 
forma de libramientos a justificar, y ha
llándose el Consejo en la imposibilidad de 
rendir las oportunas cuentas sin acompa
ñarlas de las cartas de pago correspoiv 
dientes al ingreso de los impuestos, la 
Ordenación de Pagos del Ministerio de 
Fomento dirigió contra el Consejo dos 
apremios, ios cuales, con los gastos consi* 
gu ientes/han recargauo aún m ás el men
guado presupuesto que se aplica a los S’cr- 
vicios de Emigración.”

En efecto, el resultado de esos apre
mios, que figura en ia liquidación del 
ejercicio de 1918, a oue la presente Memo
ria se refiere, ha sido gravar los gastos 
en 1.500 pesetas, a que han ascendido las 
dietas del Agente de apremio.

Una circunstancia inesperad.i ha pernii- 
tido en el ejercicio de iqiSfgue el Conse
jo se libere en parte de sM  atrasos: la 
disposición del Ministerio de la Guerra 
por la cual se declaró supernumerarios a 
los Jefes y Oficiales del Ejército que pres
taban servicios Emigración. La mayo
ría de .los Inspectores a quienes esa reso
lución afectaba, hubieron de pedir la ex - ' 
cedencia, y como las vacantes así produ
cidas no se han cubierto, sino que, inte
rinamente y sin sueldo, se han provisto, 
según previene la ky, con los segundas 
Comandantes de M arina de los puertos 
respectivos, se ha realizado una importan
te disminución del gastó que ha permitido 
hacer frente a los atrasos. De este modo, 
y amortizando además las vacantes que 
en el resto del personal, asi central como 
provincial, se han prcHiucido, se há logra
do orientar ñiuríementc hacia e! equili
brio la situacién económica del Consejo, 
ya que se há podido liquidar con el Te
soro los iinpuestos de 1916 y 1917 P ^ “ 
dientes de p^&^, Y parte de los de 1018, 
die suerte que <il déficit sé ha reducido de 
22.569,06 a ii.i8,'5/í6 pesetas a fines de 1918, 
cantidad ya pagr'ída a la H a cien da ên, el 
'monieuto de ' red.'ctarse -esta Memoria.
■ Faro importa 'ihtidio- -señalar' el carácter 

.dé éste 'V'udíbrio. No .üc ,,ha alcanzado 
elevando- >io$. bi gres os hasta él nivel de los 
gas:oé 'v:í'éréuadc:;' por ios incompktos 
se rv k k s  q’ís el i  Consejo organizó ó entra 
de los jnengm los de que dvnpo-
nía, su-o . que se b'r. legrado lim itando más 
qlle^ lo' esleban, esto?, .servicio^^, y hxttiím. 
añadir qn ? d esoigc-íiizándolos en p9.rie.
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porque es indudable que por grandes que 
«can el celo y la actividad de los segun
dos Comandantes de M arina encargados 
provisionalmente de la inspección en cier
tos puertos, la eficacia de su labor no pue
d e  ser tan intensa como la de los Inspec
tores del Consejo exclusivamente consa
grados a, ella.

La situación actual inspira, pues, justi- j 
ficadamente el desaliento. De las funcio
nes tutelares del emigrante que la ley en- 
-comienda al Consejo, sólo se realizó, por
que los recursos no consentían otra cosa, 
la inspección y protección en el puerto y,, 
fragmentariamente, la tutela durante el 
viaje; las demás: protección en el inte- 
xior; es decir, antes, de la salida, y en el 
•exterior, en los países de arribo del emi
grante, no están ni iniciadas, cuándo, jus
tamente, son las más importantes. Todas 
las tentativas hechas desde hace años para | 
■que el Consejo, dotado de los recursos ne- | 
cesarios, pudiera crear los órganos indis- | 
■pensables al ejercicio de aquellas funció- ! 
nes, han fracasado, y asi se da el caso, re- | 
petidamente citado en las manif esta cío- | 
nes de este Consejo, de que mientras Ita- | 
lia  consagra a la tutela de sus emigrantes j 
m ás de cuatro millones de liras, España I 
apenas le dedica 200.000 pesetas, siendo | 
el personal del Consejo Superior de Em i- | 
gración el único en España que no ha | 
disfrutado de la mejora de haberes con- | 
cedida a los demás funcionarios. |

Expuestas las causas que han actuado | 
«n la liquidación del ejercicio de iqtS, | 
corresponde examinar las cifras en de- | 
itaile: |

Ingresos. I

La subvención del Presupuesto de Fo- I 
m enta fue, como en años anteriores, de |
140.000 pesetas. Se ha percibido por do- | 
•aavas partes, y en el fraccionamiento se 1 
ha perdido 0,07 de peseta, no habiendo in- | 
gresado más que 139.999,93 pesetas.

El ingreso por patentes de Compañías 
extranjeras, presiipuesío en 20.000 pese
tas, ha sido de 32.000, o sea 12.000 más. 
E sta  cifra es inferior a la de 1917 porque 
h a  aumentado el número de las Empresas 
que sólo han pagada la patente mínima. 
Con respecto a la recaudación normal, la 
de 1918 presenta baja de 20.000 a 25.000 
pesetas.

Como rendimiento del arbitrio de em
barques de noche se había presupuesto 5.000 
pesetas; el ingreso sólo ha sido de 2.516 
pesetas, o sea 2.484 pesetas menos.

E l ingreso por trabajos en horas extra
ordinarias se calct^laba en 4.000 pesetas, 
y ha sido de 3.758,85 pesetas, o sea 2̂ 41,15 
pesetas menos. Por multas no ha ingresa
do cantidad alguna; por donativos se han 
percibido 332,50 pesetas, y por producto 
del Boletín y demás pUi>licack)nes, i 198 
pesetas, debiendo advertirse que esa 
cifra está incluido el producto de la ven
ta  de un texto iiíiiñcado del Reglamento 
vigente.

Finahnehte. merece mención especial el 
ingreso que aparece corno procedente de 
la  venta de Carteras de identidad del emi
grante. No habiendo, como no hay, lucro 
en la  expendición de ese documento, pue
de scrprender que habiéndose gastado sólo 

: etas, se haya percibido 24.102 
por -ents. E sa aparente anomalía provie- 
Tíí" á . h td io  de que se figura cmno Ingre
so -o tolalidad do los cobros efectuados 
po; ^se concepto durante d  ejercicio, de 

ci'aler mayor parte corresponde a 
idp '-iv is , ir-jiidíidas en 1917, pero cuya li
quidación por la entidad expendedofvi (ia 
AfíOrííición Buiéñca de Km-plead-rt; de Co
rroeos) no se ha ©fectuodo igiB;
eambio, ¡los pagos represe-ntan cu importe

de las Carteras adquiridas por el Consejo 
en el ejercicio de 1918, una parte de las 
cuales no se ha vendido en el mismo.

E n resumen*., los ingresos,, estimados en
170.000 pesetas, han sido de 203.907,28 pe
setas, o. sea de 33.907,28 pesetas más.

. , Gastos, .

Para gratificaciones del personal Cen
tral había, un presupuesto de 53.419.^ pe
setas, aumentado .durante el; ejercicio por 
acuerdos- de la  Comisión, permanente has
ta 54.048.68 pesetas, para atender a pagos 
110 previstos. El gasto real ha sido de 
51.229,23 pesetas, o sea de 2.819,45 pesetas 
menos, diferencia que proviene de ia 
amortización provisional de las vacantes 
ocurridas.

En material se ha invertido 6.477,39 pe
setas; es decir, 1.477.39 inás que las pre
vistas, porque, careciendo de calefacción 
el local que desde Abril ocupan las ofici
nas del Consejo, ha sido preciso instalarla 
y sostenerla por cuenta de éste.

A inspección en puerto y en viaje apa
recía consagrado un crédito de 94.216.66 
pesetas. Sólo se han gastado 67.502.x5 
setas, o sea 26.714,51 pesetas menos, a 
causa de las bajas por ex<v^dcncias a que 
dió lugar el motivo antís indicado.

Para se: \icios auxiliares en los puertos 
se concedió un créd’to de 35000 pesetas, 
del cual sólo se ha invertido 32.566,17 pe
setas. La economía de 2.433,83 pesetas 
proviene de que se han amortizado las 
vacantes naturalmente producidas.

El Boletín y la.: demás publicaciones 
han absorbido 3o7r»o6 pesetas, o sea pe
setas 422,94 menos que las presupuestas; 
entre esas publicaciones figura la edición 
de un texto unificado del Reglamento vi
gente, en el que se han incluido el Regla
mento dictado en 1908 y todos los decre
tos que lo han modificado desde esa fe- 
cha.

A viajes e imprevistos se consagró un 
crédito de 2.500 pesetas, del cual sólo se 
ha invertido 2.460 pesetas.

E l crédito para Inspección en el Cam
po de G ibraltar fué de 10.313,05 pesetas, 
y sólo se ha gastado 8.797,25 pesetas, por

economía, en los gastos d'e personal-y ma- 
4:erial. ^

Por último, la fabricación de Carteras 
de identidad del emigrante ha absorbido 
13-585 pesetás. Acerba de la significación 
dé ese desembolso, puramente provisional, 
se ha hecho más arriba la oportuna indi- 
cáción, ■
, En . resumen, pues, los gastos, presti- 
puestos en 233.974,58 pesetas, sólo han si
do de 215.094,44 pesetas, obteniéndose, por 
tanto, úna economía de 18.884,14 pesetas.

E n lo9 siguiente» estados se compendia 
la liquidación del presupuesto de 1918, la 
comparación de las previsiones con los 
hechos realizados y la situación de Teso
rería étt 31 de Diciembre de 1918:

ESTADO NUK. i.
Liquidación del presupuesto de 1918,

INGRESOS
Subvención del Estado..............  139-999,93
Patentes.......................................... 32.000
Embarques de noche...................  2.516
Floras extraorclnarias  ... 3.758,85
Boletín y publicaciones   ... 1.198
Carteras de identidad.................  24.102
Donativos........................................ 332.50

203.907,28

GASTOS
Personal central...........................  51.229,23
Material'...  ............    6.477,39
Inspección.'..................................... 67.502,15
Servicios de puerto..................... 32.566,17
Boletín y publicaciones... ... ... 3-577,06
Viajes e imprevistos.................... 2.460
Campo de G ibraltar....................  8.797,25
Carteras de iden tidad ...............  13.585
Ejercicios cerrados..................... 28.896,19

215.090,44

RESUM EN
Importan los ingresos. ...  ...... 203.907,28
Idem los gastos............................  215.090,44

Déficit................................... 11.183,16

ESTADO NUM. a.

Comparación entre las previsiones y los hechos realizados.

Proaupuestos. Realizado#.
D iferencia.

en los 
realizados.

INGRESOS

Subvención d d  Estado... ...
Patentes......................  ... ...
Embarques de noche.............
Horas extraordir^rias.........
Boletín y  publicaciones........
Carteras de identidad...........
Donativos................................

GASTOS

Personal central  ... ..
M aterial.,...............................
Inspección..............  ............
Servicios de puerto.. .
Boletín y publicaciones.......
Viajes e imp^'e^/istos...  ......
CamxK:> de Gibraltar............
Carteras de identidad........
Ej ercic: os cerrado».............

140000 139.999,93
+

0,07
20.000 32.0CO 12.000

5.000 2.516 2.484
4.000 3-758,85 --- 2/J ,I5
I.OOO I-I98 198

34.102 + 24.102
t i 332,50 + 332,50

170.000 203.907,28 "h 33-907,28

54.048,68 51.229,23 2.819,45
5.000 6.477,39 + 1.477,39

94 2x6,66 67.502,15 — 26.714,51
35-000 32.566,17 1— 2.433,81
4 .0-30 3-577,06 442,94
2.500 2.460 — 40

10.313^5 8-797,25 x.5C5,8o

28.896.19
13-.583
28.896,19

+ 13.585»,

233-97458 215.090,44 — 18.884,14



716 31 Mayo 1919
PagQS a rc ^ l^ a r :

Impuestos de 1918,.. ... ... 11,444,32

Total do pagos p ^ k n tes , 11.444,32

B) Situación dé Tesorería.
Existencia en la cuenta com ento

del Banco de España.  ........  2.900,65
Idem en Caja. ... ... ... ... ... . .  4.859,04
Fianzas...  ................. ... ... 1.255

9.014,69
Adeducir:

Haberes pendientes de 
aplicación.;. 9 0 ,^

Fondos de emigrantes

Gaceta de Madrid.-Ñúm. 151:
RÉSUM EiN

los Jngrip^_^/rc^|Í^.-
d o s ^ ^ r e  

Excesos d<e k>,s gastos; p̂^
sobre los reiíizados... ... '..C ... |^ I ^ , I 4

gpbrant^..^* ... ... 
ÍDNeñcit iñicisd. ...

Déficit realizado.

5^5.791.42
63.95̂ 4.58

11.1^,16

ESTADO NDM. >
Balance de situaiqidii 31 de Diciembre 

¿6x9x8.
A ) Operacionés pendientes.

cuyo paraderó se íg- 
4óía.-;;;:.^:Ñ 581,^

Fdndo csj^^M  do 
6 líí^ Ío f ié s .;r .. . . . . . . .  2.2¿I^1

/ '  2^23,9S,
Exisitencia ptopia del

Consejo.   6íô ,7 6
Pagos péíídientes. ... 11.444,32

E x ^ so  de pagos sobre exisr.
tencia... ... ... 5.353,S6

Existencia registrada en 1917. S.^9f6o

tíéficit realizado. ... 'Il;l83,i6^

iíadrid, 6, de 2fe;3f6 de 191̂ ,̂ —Él Presi-' 
dente, É l Marqués ¿e Pilare^.

MADRID.—Imprenta “Gráfica Excelsior*^ Caimpomones, nám. 6. — Teléfono 1343.
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